
Núm. 110. Martes 0 de Novi^nibEe ne 1866

SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS LUNES.

La.s leyes f disposicione-s générales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
obciahnente en ella, y desde cuatro días despue.? para lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las le^es, órdenes y an- rcios que se manden publicar 
en los Boletines ofiriales, se han de remitir por toda.? las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conduct' 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
{Reales órdcjief de 3 de Abril y 9 de Agoslo de 1839 j

SECCIOKES EN QUE SE HALLA DlVinUtO EL BOLETIN OFICIAL. mera! del distrito, Gobernador militar, Sr, Begente de la 
¡Audiencia, Sr. Rector de la Üniveisidad. Jueces de pri-

1 .^ Leyes, Reales decretos, Peales órdenes. Circulares y limera instancia y demas autoridades militares judiciales ds 
Reglamentos autorizado.? por los Excii.os. Sres. Ministios i,la provincia
ó limos, Sres. Directores generales de la Administración I| 4.’‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
pública, ' l.Contador y Te.sorero de Hacienda publica, Administrador

2 .® Ordenesy disposiciones emanadasde este Gobierno, :'de Piopiedades y Derechos dei ¡Estado, y demásdependicn- 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi-icias de la Administración económica provincal.
nistracion Civil de doibie procedan 1 3.” Lo.s anunc os ohciales, sea cual fuere la Autovidad.

3 .^^ Ordenes y disposicione.s del Exemo. Sr. Capitan Ge- j'.ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIBENCIA DEL C0N.SEJ0 UK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y so angosta Real fami
lia continúan en esta, corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 4 de Noviembre de 1863.

Gaceta del 3 de ddoviembre de 1863.

Ministerio de la Guerra. .
—

RSAL ÓRDSN. *

Exemo. Señor: Enterada la Reina 
q. D. g.) del expediente instruido por 
co secuencia del juicio contradictorio 
mandado formar con obj to de e.scla- 
recer el mérito que contrajo el Comi
sario de Guerra ds segunda clase, con 
destino en la Habana, D. Guillermo de 
Soto y Morillo, siendo Mayor de Admi- 
nistraciou militar, ComisariodeGuerra 
habilitado del disuelto ejército de San
to Domingo, al sofocar un incendio 
producido en el laboratorio de mistos 
que existía en el fuerte de San Felipe 
de Puerto Plata de aquella isla el día 
29 de Junio de 1864:

Considerando que el referido juicio 
contradictorio se ha formado con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 18 de 
Mayo de 1862 que reformó los esta
tutos de la Real y militar Orden de 
San Fernando; que resulta probado 
que el D. Guillermo de Soto y Mori
llo .expuso visiblemente en persona 
en el incendio de que se trata para 
evitar que se propagase, por cuyo 
motivo debe calificarse de distinguido 
su comportamiento, puesto que con 
él llamó la atención de varias perso
nas que le vieron aparecer en la puer
ta del fuerte incendiado con algunas 
contusiones en la cabeza» y fué el pri

»1 lugar del in- ! vapor-correo Infanta Isabel,mero que penetró en 
cendio:

Visto que el mencionado individuo 
se halla comprendido en el art. 44 del 
título 3.® de la ley antes citada, y de 
conformidad con lo informado por el 
rr.bunal Supremo de Guerra y Mari
na en acordada de 13 del presente 
mes, ha tenido á bien S. M. conceder 
al interesado la Cruz de primera clase 
de San Fernando que solicita, con la 
pension vítalíc'a de 200 escudos.

De Real órd n lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos, 
incluyéndole adjunta la Real cedida 
expedida á favor de dic.m ind-viduo. 
Díos guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 29 de Octubre de 1866.— 
Valencia.

Sr. Cap'itan general de la isla de 
Cuba.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRBEN.

Habiendo regresado á esta córte 
Don José María Ródenas, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que vuelva á encargarse de la Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad; siendo al mismo tiempo la volun
tad de S. M. se den ¿as gracias á Don 
Cárlos Fonseca, D rector general de 
Establecimientos penales, por el celo 
é inte igencia con que ha desemp fia
do interinamente aquella Di reccion.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos consiguientes. .Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Octubue de 1866.—Gonzalez 
Brabo.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de Ultramar.

Ayer viernes, á las ocho de la ma
ñana, fondeó en el puerto de Cádiz el Í

salido 
de la Habana el 15 de Octubre con la 
correspondencia pública y de oficio y 
85 pasajeros.

El Gobernador superior civil de la 
i.sla de Cuba participa á este Ministe
rio con fecha 15 de Octubre que no 
ocurría ninguna novedad en el territo
rio de su mando, ni la había tampoco 
en ningún ramo del servicio del 
Estado. . .

El 23 de Agosto fondeó en Manila 
procedente de Hong-Kong el vapor del 
Estado D. Antonio Escano, con la 
correspondencia pública y de oficio 
q.æ para el Arehipíélago filipino se 
expidió en Madrid los dias 22 de Junio 
y 6 de Julio.

'' Gaceta del 4 de ddodembre de 1868.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Habiendo mudado de domicilio el 
Vocal de la Junta general de Benefi
cencia D. José Palarea,

Vengo en disponer que cese en e 
mencionado cargo, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Con arreglo al art. 9.” de la ley de 
20 deJunio de 1849^

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Vocal de la Junta general 
de Beneficencia del Reino, por haber 
cumplido los cuatro años de servicio 
que el mencionado art. previene, Don 
Nazari. Carriquiri;quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado este cargo.

Habiendo sido d'^sti'mdo .á la Sec, 
clon de Ultramar del Consejo de Es
tado D. Leopoldo A-gusto de Cueto' 
que como individuo de la de Goberna
ción y Fomento desempeñaba el cargo 
de Vocal de la Ju ta general de Bene
ficencia del Reino,

Vengo en disponer que cege en este 
cargo, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Para las cuatro plazas de Vocales 
qua resultan vacante.s en la Junta ge-- 
neral de Beneficencia del Reino,

Vengo en nombrar á D. Agustín de 
Torres VaHderrama, como Consejero 
de Estado de la Sección de Goberna
ción y Fomento; á D. Joaqu'n Hisern, 
como Consejero de Instrucción públi
ca, y á D. Acisclo Miranda y D. Do
mingo Moreno con el carácter de par
ticulares.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomeato 
dei Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se cone de á D. JoséBer- 

nareggi y Pujó!, súbdito italiano, la 
naturalización en estos reinos que 
tiene solicitada; eutendiéndose que es
ta ha de ser de cuarta ciase, con arre
glo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.*' La expresada concesión 
no producirá efecto bast í tanto que 
el interesado haya pre.stadojuramento 
de fidelidad á mi Persona y de obe
diencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Da lo en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.
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Ministerio de Ultramar.

. REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Habiendo renunciado 
los Sres. D. Mamerto Pulido, D. Fran
cisco Ochoa, D. José Eamon Fernan
dez y D. Juan Bautista Machicote. el 
cargo para que fueron nombrados por 
F/'ul órden de 11 de Ago.sto del pre- 
senís año; en cumplimiento de lo dis
puesto por el párrafo cuarto del arti
culo 7.® del Real decreto de 25 de No- 
viembre de 1865, que autorizó una 
información acerca de vario.s puntos 
referentes al gobierno y administra
ción de las provincias de Cuba y 
Puerto-Rico, y para los umetos que 
comprende la citada Real órden de 11 
de Agosto del nrcsente año, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien designar 
á los Sres. D. Domingo Sterling- y 
tieredia, Consejero de Administración 
de la isla de Cuba; D. Francisco de 
Paula Jiménez, Director de la socie
dad de Crédito mercantil de Cárdenas, 
Don Francisco Cutanda, Abogado; Don 
José de la Cruz Castellanos, Consejero 
de Instrucción pública, y al Marqué,s 
de Almendares, Senador del Reino.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Noviem' 
bre de 1866.—Castro.

Sres. Gobernadores superiores chulés 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Ministerio de Marina.

Al salir de las islas Canarias el va
por-correo que acaba de llegar, que
daba en aquel punto la fragata Villa 
de Madrid preparándose para seguir 
á Cádiz el dia 30 de Octubre próximo 
pasado.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cierra, del Aposta
dero de Algeciras, aprehendió el 27 
del mes próximo pasado una barquilla 
con 10 bultos de tabaco en la playa 
de Puente Mayorga.

I’ >iiiui—»^i iM »,...ni i

SEGUNDA SECCÍON.

Núm. 410.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Gemadevia.

El Alcaide de Bobadilla del Campo 
me participa que á Felis Villanueva, 
de aquella vecindad, se le estravió.el 
di a 25 de Octubre último un buche 
de 18 meses, alzada baja, pelo negro, 
mohino, capen y con una rozadura, en 
la barbada.

Lo que he dispu. 
periódico oficial para que llegue á Cí

nocimiento del que pueda haberle 
hallado y lo participe á su dueño ó 
Alcaidia de dicho pueblo.

? Valladolid 3 de Noviembre de 1863.
i El Gobernador, Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, 

euemmn.—-xCuí. 406.

En Ia, noche del. d'a 17 del me.s 
próximo j)asado se han extraviado tres 
caballerías mayores en los Pinares d?, 
Valdestillas, al paso do Ips ganados 
trashumantes por dicho monte. Encar
go á los Sres. Alcaldes y puestos de 
la Guardia civil, procuren la busca y 
captu ra de las mismas que pondrán á 
mi disposición caso de ser habidas. 
Valladolid 2 de Noviembre de 1866. 
Mariano Herrero.

S'e-fla-? de las caballerías que se citan

Un caballo de 6 á 7 años con hierro 
de '0 en la maza izquierda, lomado. 
En Potro de dos años sin domar. Otra 
Potra de igual edad sin domar pelo 
rata.

TERCERA SECCION.
------ •

Don Francisco Martínez Espinosa, 
Juez de primera instancia del par- 
Rúo de^ Castro-Urdiales.

Por el presente hago saber á los que 
se consideren con derecho á los bienes 
que por su muerte ha dejado Doña 
Luisa de Chaves y González, natural 
de Valladolid, que en el término de 
treinta dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en el dioletin 
o ficial de aquella ciudad y en la Ga
ceta de JíJadrid, se presenten en este 
Juzgado á deducir en forma sus accio
nes, con apercibimiento de que pasado 
sin hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo acor
dado en el expediente que estoy ins- 

¡ trayendo con motivo de haber falle
cido en esta villa, soltera y sin apa
recer disposición testamentaria.

Dado en Castro-Urdiales á 23 de 
Octubre de 1866.—Francisco M. Es
pinosa.—Por su mandado, Francisco
Maria.

Núm. 407.

Don Emeterio Albert, Escribano del 
Juzgado de primera Instancia de 
esta Ciudad de Medina de Rioseco. 
Doy fé: Que Ruperto Tartilan veci

no de esta ciudad representado por el 
Procurador D. José Páramo, acudió 
á e.de juzgado solicitando se le declara
se pobre para litigar con D. Juan 
Galbán }■■ Pablo Cancér tambien de 
esta vecindad sobre la pertenencia d ; 
dos tierras, y tramitado el espedí en te
con lo,s estrados del Juzgado en revel- 

sto publicar en el ! día de los últimos, se dictó la. Senten
cia que sigue:

Sentencia. En la Ciudad de Medi
na da Rioseco á veinte y cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y sei.3, vi,ños por el que suscribe. 
Juez de primera Instancia de la mis- 

i ma estos autos á solicitud de Ruperto 
¡ Tartilan, su Procurador Don José 
¡ Páramo para que se le declare pobre 

para litigar' contra Pablo Cáncer y 
Juan Galbán todos de esta vecindad, 
.sobre reclamación de fincas ea que 
es parte el Promotor fiscal y los estra
dos del Juzgado en rebeldía de los 
últimos.

Re.sultaado que el Tartilan ha 
justificado coa los dos testigos exa
minados y el certificado del Secretario 
de Ayuntamiento no tener bienes 
suficientes para su sub.sistencia ni que 
le produzcan el doble jornal de bracero 
en esta localidad. ,

Consideránclo que por lo mismo se 
halla comprendido en la dispos’cion 
del artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamento Civil y por 
tanto en los beneficios del ciento 
ochenta y uno.

Fallo: declarando á Ruperto Tarti
lan pobre para litigar: y en su conse
cuencia que se le oiga y diferida como 
tal en el papel d.í su clase, sin perjuicio 
de lo dispue,sto en los artículos ciento 
ochenta y nueve y siguientes de dicha 
ley así como que publicada esta seuten 
cia enlosestradosdel juzgado en la for
ma prevenida por la citada ley para 
los procedimientos en rebeldía, se 
inserte en el Jfoletin o ficial de la 
provincia. Así d finitivamentejuzgan
do la proveo mando y firmo.—Ramón 
Sordo Estrada.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la Sentencia que antecede 
por el Señor D. Ramón Sordo Estrada 
Juez de primera Instancia de esta 
Ciudad de Medina de Rioseco y su 
partido estando haciendo Audiencia 
pública en ella hoy veinte y cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos ser-cuta 
y seis de que doy fé.—Emeterio Al
bert.

La Sentencia inserta con cuerda 
coa su original á que me remito; y en 
fé de ello cumpliendo con lo mandado 
y para que se inserte en el £oletin 
oficial de la Provincia produzco este 
testimonio que signo y firmo en Riose
co á veinte y cuAtro de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Emete
rio Albert.

D. Vicente Cosío, Juez comisionado 
por la Administración de Hacienda 
Pública de esta Provincia y contra 
D. Francisco Miguel Perillán veci
no de esta.

Hago saber; que no habiendo teni
do efecto, por falta de licitadores, la 
subasta en primer remate de la Má
quina de impresión, que con el objeto 
de reintegar á la Hacienda la canti
dad de cuatro mil noveciantos veinte 
reales por atrasos de censos, con mas 

■ las costas de este'éspediente le*fué 

embargada al D. Francisco Migue 
Perillán y tasada en treinta mil rea
les, ni tampoco en el segundo con la 
retasa de veinticuatro mil, se señala 
el dia ocho del presente mes de No
viembre para el tercero y último re
mate, que tendrá lugar de doce á una 
de su mañana en la Sección de Pro
piedades y derechos del Estado en la 
Administración principal de Hacienda 
Pública de esta Provincia por la can
tidad de diez y seis mil rs. Igual
mente hago saber que en el mismo 
día y hora se verificará el de los obje
tos siguientes con que ha sido amplia
do el embargo á fin de asegurar á la 
Hacienda el crédito que contra dicho 
señor tiene, caso de no haber licitador 
á la primera. Los objetos que se saca
rán á subasta en el caso .indicado son 
los siguientes: Una prensa de doble 
marca, su autor Laurent y Compañía 
de París en buen estado, con dos ra
mas, cuatro juegos de punturas, una 
mesa tintero, dos armaduras de rodi
llo con sus corazones, en seis mil rea
les.—Segundo, una Guillotina de 
marca doble con tres cuchillas, su au
tor Voyrin, con mesa de hierro, todo 
en buen estado en dos mil reales.— 
Tercero, una Máquina Autográfica 

, marca doble, su autor Poirier de Pa
rís con una piedra de igmal marca, 
de primera calidad, mesa tintero y 
rodillo, todo nuevo y sin estrenar 
en dos mil reales.—Todos los obje
tos cuyo remate se anuncia p®r medio 
de este edicto se hallan depositados en 
la casa número 10 calle de la Libertad 
lo que se hace saber por medio del 
mismo por si alguno quiere presentar
se á reconocerlos.

Valladolid 3 de Noviembre de ¡mil 
ochocientos sesenta y seis.—Vicente 
Cosío.

CAPITANIA GENERAL DE 

CASTILLA LA VIEJA.

Juzgado de Guerra.

En virtud de pr®vide.',cia dictada 
por el Juzgado de Guerra y estran- 
jeria de esta Capitanía General en 
los autos ejecutivos que se siguen en 
el mismo á instancia de D. Gregorio 
Gil Albertos de esta vecindad con los 
subditos franceses D. Juan Smith y 
Don Isidoro Koquiet, sobre pago de 
treinta y cuatro mil reales; se sacan 
á la subasta dos mil ochocientas cin
cuenta y dos tablas de diferentes di
mensiones, delà pertenencia de aque
llos, que se hallan depositadas en los 
almacenes titulados Doks: el remate 
tendrá lugar el dia cinco de Noviem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la casa núm. dos de la 
calle Real de Burgos.

Valladolid treinta de Octubre des 
mil ochocientos sesenta y seis.—El 
Escriban') principal de Guerra, Pedro 
de Solís Ramos.
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GOBIERNO'DE LA PROVINCIA.

CIRCUIRA» AÍVM. 402.
Sanidad.

Los Si’cs. Alcaides de la provincia remitirán à este Gobierno en el término ^preciso de cinco dias, un es
tado comprensivo de los particulares contenidos en el modelo íjue a continuación se inset ta^ procurando la 
mayor exactitud en la veracidad de los mismos.

"Valladolid 3 de Noviembre de 1866.—Mariano Herrero.

Modelo que se cila.

PUEBLO DE PROVINCIA DE VALLADOLID. AÑO DE

ESTADO de loe niños nacidos, vacunados y muertos en esta promneia durante el primer semestre del corriente año y del resultado obte- 
nido por la inoculación.

Fecha
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’úberos yPMortalidad causada en los ino-

Mortalidad causada en los ni- culados por 1.’' y 2.^ vez por
Resultado 
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efecto
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El Secretario,El Alcalde,
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Núm. 409,

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

El Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, dice al limo. Sr. Regente por 
Real orden de 5 de Octubre lo si
guiente:

" He dado cuenta á la Reina 
(d- ^-- o-) ^^^-1 espedienta instruido 
con motivo de una instancia del Re
gistrador de la Propiedad del partido 
de Santiago para que se declare que 
los Presbíteros y los menores de 25 
años tienen aptitud legal para ser 
sustitutos de los Registradores, y Con
siderando que los referidos sustitutos 
prestan un servicio público que no se 
aviene bien con el carácter sacerdotal 
y que aun cuando por desempeñar el 
cargo bajo la responsabilidad del Re- 
gústrador sustituido no sea necesario 
que reúnan los requisitos 2.° y 3.® de 
los prevenidos en el art. 298 de la ley 
hipotecaria, no-sucede lo mismo res
pecto al primero ó sea la mayor edad 
en atención á la índole y gravedad 
de sUs funciones y á los grandes per
juicios que la ine periencia pudiera 
causar á los particulares; S. M. de 
acuerdo con lo projiuesto por V. S. 
se ha sevido resolver que los Presbí
teros y los menores de 25 años no 
pueden desempeñar el cargo de susti
tuto de Registrador de la propiedad.»

Lo que de órden de S. S. I. se cir_ 
eula por medio de los Boletines oji- 
eiales para conocimiento de lo.s Re
gistradores, de la propiedad.
. Valladolid Noviembre 2 de 1858. 
—El Secretario de Gobierno Lucas 
Fernandez.

CUARTA SECCION.

Núm. 411.

Áá'/ninisir¿^€ion Principal cls 
JIfíciendapública de la provincia 

de Valladolid.

SUSPENSION.

Se suspende la subasta en quiebra 
de un terreno labrantío en término y 
de los propios de Villabaquerin; nú
mero 8.499 del inventario y 7.611 del 
expediente, anunciada en el Boletín 
Ojlcial de esta provincia núm. 95 cor
respondiente al 19 de Octubre próximo 
pasado, para el dia cinco del corriente, 
por no haber tenido lugar su in,ser- 
cien en el «Boletín oficial de Ve tas 
de Bienes Nacionales de Madrid,» 
donde debe celebrarss tambien remate 
simultáneo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 3 de Noviembrede 1866. ' 
Juan José Egozque.

QUi^TA .SFCCION; ,

En la rifa de alhajas concedida á 
la Hermandad dc^ Nue.stra Señora de 
San Lorenzo, Patrona de esta Ciudad 
que tuvo l igar el dia 4 de Noviem
bre de 1866, .salieron agraciados lo.s 
números .siguientes.'

Primer Lote...........................12.770
Segundo................................12.095
Tercero..................................15.801
Cuarto................................ ' 4.167
Quinto...................................19.024

Núm. 40-3.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalón.

Don Patricicio Torres, Alcalde Cons
titucional de esta Villa de Villalón.
Por acuerdo de este A.yuntainiento, 

se subasta en pública licitación el su
ministro del aceite de Oliva para el 
alumbrado público de esta Villa en el 
dia cuatro de Noviembre próximo 
venidero á la hora de las doce de su 
■mañana e i la casa Consistorial bajo 
jel pliego de condiciones que se ha
llan de manifie to ,en la Secretaría de 

: este .municipio.
Villalón 25 de Octubre de 1336.— 

Patricio Torres.

Núm. 402.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rodilana.

En esta villa, se halla depositado, 
de órden de la Autoridad que suscribe, 
un Caballo que fué hallado desmanda
do en esta jurisdicion, cuyas señas se 
espresan á continuación. Lo que se 
anuncia en este Boletín o/lcial á los 
efectos oportunos.

Rodilana 26 de Octubre de 1866.

Señas del Caballo.

Pelo color de castaña: clin negra 
fuerte y poblada, cabeza algo grusa, 
dorso y lomos gruesos; edad seis años, 
hierro una 0, en la parte media y 
esterna del muslo izquierdo, talla seis 
cuartas y cinco deios.

El Alcalde.—Gabril de Fria«.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 59 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la cantidad d® 
reales vellón 15.800.

Se ha devuelto á petición de 13 
interesados la cantidad de reales' ve
llón 44,786-82 cénts, en metálico.

Valladolid 4 de Noviembre de 1863, 
—El Director de semana, José Salva
dor Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por 15 em*"' - - 
pefiog sobre alhajas. . * 5,235 »

■Se han cobrado por 21 
desempeños sobre alha
jas. . ...... 12,87708

Se han dado por 10 le
tras................................. 62,900 »

Se han cobrado por 9 
letras  43.500 »

Valladolid 4de Noviembre de 1836. 
—El Director de semana, José Maria 
F r ; as.

PÉRDIDA.

El dia 30 del mes próximo pasado 
se escapó de la fábrica de Abarca 
una yegua, cuyas señas son las si
guientes:

Edad 7 años, alzada ’’s’ete cuartas 
y tres dedos, pelo castaño, un hierro 
en la cadera izquierda, un lobanillo 
en la parte superior de la paletilla de
recha, lleva ademas la silla con todos 
sus arreos.

La persona que la hubiere encon
trado, se servirá entregaría á D. Ja
cinto Brezmes, |de Capillas.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los de la dehesa de 
Valdecós para la temporada del in
vierno próximo, sitos en término de 
Villanueva de los Infantes, y de la per
tenencia del Exemo. Sr. D: Vicente 
Pimentel vecino de Rueda. Quien 
quisier ■ interesarse en dicho arriendo, 
pase á la morada de dicho Señor, 
donde se halla el pliego de condicio
nes, como también en la casa de la 
dehesa.

CREDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierna de esta So
ciedad, de acuerdo con la Comisión 
interventora de la misma, ha resuelto 
enagenar en público remate, un co
che en mediano uso; y dos caballos 
con sus correspondientes guarniciones

La subasta tendrá lugar en las ofi
cinas de la Sociedad el dia cuatro de 
Noviembre próximo á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones que es
tán de manifiesto en la Secretaria de 
la Sociedad.

Valladolid 31 de Octubre do 1866. 
—Por acuerdo de la Junta de Gobier
no y Comisión interventora.—El Se-' 
cretario de la Sociedad, Julián Ma ada

6DIA FÁCIL, SENCILLA Y COMPLETA 

d® la

eontribucion de consumos,

Dedicada á los Alcaldes, Ayunta 
mientos y Secretarios, por D. Eusebi- 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor. 
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo, Orates 22.

AVISO
Á LOS

AS.^€.<a,I>ES Y SE€SSETABIÍ©S

^ïês Sa insprenfa de este periódica 
se eaeaentran de veata ledani i«4 
intpresioncs para !os AyíiníamienU» 
y son Sas sig’uienics:

i.n Sa Imprenta de este 
Periódico se imprime e} 
modelo dei importe y las 
cuotas de recargo de! ter
cer tpimestre, en los rte- 
cihos de Contribución, *

Talones de Contribución terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
listados de los Bdidtcios públicos 

destinados á di/erentes semaos 
municipales. ,

Apéndice al Amillaramiento de 
la Biqueza.

HPriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos d la Con
ti ibuc wn Industrial p de Comercio

Cuaderno de Cómputos pare¿ e 
repartimiento de Consumo.

Bepartimienío del cuaderno de 
Cómputos.

Bsíados de J/atrimonio.
listados Sanitarios.
Pistados de Placimientos.
Bstados de Defunciones.
Caiyaremes de Pondos Munici 

pales.
Cartas de Pago para fondos ñlu- 

nicipales.
libramientos de fondos munici

pales.
Cartas de Bntrada p de Pago 

para Pósitos.
libramientos ds salida para Pó

sitos,
Batracios de expedientes de 

Quintas.
lista de Talla para la Quintas.
P~'iliaciones de Quintos y suplen

tes.
Belaciones de Bollados y suplen

tes.
Be-aciones de Correcciones im

puestas yubernativameute por el 
Al aide.

Becibos de premio de Cobranza 
de la Contribución Territorial y de 
Bubsidio rara los Becaudadorcs.

Papeletas de Aviso convocando d 
iSesion.

P"ées de vida.
Becibos del 3 jior 100.
Pcpeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Aviso.
Papeletas ds Altas.
Papeletas de Bajas.
Papeletas de Conminación.
En la misma imprenta de este 

[/eriódico se encuadernan los lo
mos de Bolelines, y demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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